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^ROVINCkA DE CbftDO^A ,
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' Artío:rto 1° Laé ieyee o^l9gatáh^én,la PQnín^»nls, islas Ba-'
>it^arda y Ganariae, ^ loa vaiutx ui^ ne sn p;umulgLción, r ► .. rt
^llas no Ne diepuéieae utra ccs^ Se entieude hacha ls promnl-
gacián el'.^iís en qne termina la iu^arción de ia ley en la Gn-

tdb u%u: utl.
Art..2.° La ignorancia de las leyes no aacusa de an oum-

plLrniento.
r.•;rL :S.° I,ae leyes no tendrán atecto retsuact.iro, r^i no die- k

^;tEieren lo oontrario^. • (Góc^i9o 'e^n;1 viyente), f

lleaI deoreto tte,8(i de Abrii tie.1900.-Art. 23. l.ae Curpóra• ^

e: .uea ruvinclales y n'.nt•i^;.pxire abonarán, en prin»r trrmi- I
tl ^, sl ^lorrtirio ó Notario^ qne autoricen las subwitas. 1oa.de• ^^

^ t'eohoe+• por ullos drivengad^^s y lus :tupleweutus edelnntá^lué i
l:or lus misci^oa, aeí cun+o loti d,ere^:hoa clr inaerci(cd de los ^
en^lncioti au loa perib^licos oty.•iáres, cu+darfdu da +.^iut^egrer5e,^
^de t+eatnatante, r^i la hubierh, clel iu:yc,rte tocal de Ic,^ rrfér.dué '
Kaitos, de cuyo ^argo son, con arreglo á lo tliapneeto eu ]s !
rs^la t3.4 del art. S.° ^ ., ^
i^7(7tij'9J^!^tŜ • i'O ) BC- u a i(L; L^ ii Í . • '

P^RTE :'^{FI^°i^L

^: ^^: i^^c^^ ^^^ ^^nsej^ ^e ^^tivtres
(t3aceta del 30 de Diciembre.)

S, lyl . el REY (Q . D. G.) y^ugusta
Beal E`amilia, continúan sin novedad

en su importante salud.

^.^Y

SUSCRIPCIÓN PARTSCULAIf^'

^x cóxnose Peseraa. >;•vass ns oóai^ose P• aE,t3ay.

Un mos. . . . . . `3 IIn mes. .
7'rin,estra. . . .. . 8 26 Ti•imeatre.
Sais cur.sea. .... 16 60 Seis ma^es.
Un año. ..... 38 IIn año.'

„ :+.. t

: ^l
. 4
. 11 25
. `,L'? 6l
. '46

í^'úrncro auelto, 40 cé^timoa de peeela.
, , . ,.

Se publloe codor loa diag, eaoeipto loe doqningor.

'NOTA II^1P()ftTANTE.-Inmediatau,ent.a que loa seAoree
•Alcardee y Secryparioa raciban ea*s •^3oL>m+lN atepuudrAn^qne

' se Sla un ^:^crmptr:r pu el aitio de co(^tuwbra, donda perncantr

I çeré hayte el racibo del uúmero eiguient.e.

Las famili:is de rerervistas com•
pr,endidas en el párrafo anterior, que
no estén disfrutando IN pensión pro•

^ visional ya citada,.y la tengz;n recla-

maoa oportunamente, só+o téndr9n

; derecho á la drfiuitiva qué so les con-

^ cede,, á partir d© la fecha de lc► , pre-
^.. .

1 sentación de su insttt,ricia, soliéit:au•

^ do el beneficio, s^ ]s^ Autoridad com•

^ petente, para tratnitar•la, si resulta

que efectivameute 1e^ et^a ddbida en

^ loá térniinos del precitádo Real de-

^ creto.^ ^ .r
DON ALFONSO XIII, por la gra- ^ No será admitida ninguna reclama•

cia de
España:

A todos los que la presente vieren

y entendíeren, sabod:
Que las Cortes han decretado y Nos

sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se conflrma ]a

conceaión hecha por el Real decreto

de 4 de Agosto de ]895 A Ias familiae

pobres de los reservistas del reem-

plazo de 1891, ]lamadoa á filas con

destino á la campañr^ de Cuba por

Real decreto de 27 de Julio de aquel

alio, que, estando en acti^o servicio

9 antes de poder reintegrarse á stts

ho^ares, falleciercn de enfermedad

común, por consecuencia de acciden-

te fortuito, ó que deeaparecieron,

probándose que no fueron desertores,

la pensión de 50 céntimos de peseta

diarios, ó sean 188,60 peaetas al aiSo,

que diafrutaron, con arreglo á lo dis

pueato en el prim^ero de dicbos Reales
decretos, antes del fallecitniento de

los causAntea y aiguen percibiendo

con posterioridad á bl, en ♦ írtud de

d18p081ClOGes aclaratorias del miamo

Real decreto, á partir de la fecha de

1a muerte ó deeaparieióu del causan-

te; con deducción de las cant'ldades

que hubieren percibido, para reiate-

qrar con ellas el anticipo prorisional

quo ee les haya hecho, hasta la del

nuevo seQatamiento.

Dios y ]a Conetitución, Rrz de ^ ción pura entrar er1" el diefrute de
^ pensidn, y ae procécierá, en el preciso

{ tórmino de tres meses, á partir de la

^ promulgá ĉ ibn do la presente Ley, á
y la revisión do 1as pensiones que ae

satisfacen actualmente.
Por tanto:
Bdandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-

^ mAs Autoridades, aeí civi^es como mi

^ litares y ecle4iásticas, - de •cualquier

, clase y dignidad, que ĝuarden y ha-

^ gan guardar, cumplir y ejecutur la
i preseute Ley^en todas sue partes.

^ Dado en Palacio á veintinueve^de

^ Dicieoabre de mil novecientos tres.-

; YO EL REY.-El 1Presidente del Con-

' sejo de ldiitiatcoa, .Antnniv 111az♦ ra y

Monianer. •

. (vOscet^„ del dia 80 de Diclembre.)

^ItINISTERIO DE HACIENDA
,

^EY

DONT ALFO^SO XIII, por •la gra
cia de Dios y la Cónstitución, $EY, de

España:
A todos loŝ qúe la pt•esente vieren.

y entendieren,.aabed:..
Que las Cortea han decretado y 1^os

saucionado lo siguiente:
Articulo 1.° Desde la promu'ga-

Las I:eyes^ órdenea y almncioe qne eH rfla►ít}én pnblioar ea
; loe L3uZetinee Uficiál^í sd Itan db remitir.al 3ete policlou reypeo-
1ivo, poc onyo nohducto ee pallaráp l loa qdetores de lox q^qp.
^cionafloa periódiaP.B^ ,

(Ordenes d@ 2 ats Abril, da 3 y 21 de Uctnhre de 1Sb4.)

• Loa señuras 3eoratarioa cuida: Oti, bajo bu tnn$s ea^ ruuhta
reaponsabilidad, de conyervar lus u ŭr^.arub da esr.e 130LaTtp,
cpleccionados para Ku eucuadernaciórí, qúe dei^erá von;;^;arae,
al fioal de cada átlu'. ^ '

^ e^nv^T>^xcie Ĉodforme con'lá'ouhc:ioión 4.a de1 plirós

,lúa a-ai•úidu (te b.ki^, l,ara ^s :^'nha:rt,a, no sa Lndettará nlLkit.n

^etíÍáilt, b añnnc^q qt ►9 qea 4 instanuir^ de purie ein qne abuLea

los intaFeaados ^l importe de su puLiicxción, ó;;arant+ccu e3

pagu, A ra'són de 2ó cbctimue pur ► iuaa ó^arte da ella, y 1^

i venta da números sueito^ á 4Q ePntimúíi.

b^ %T7:I:;i^bÍ1 fin^;(ty1'nu^y ú Eoic,i : )Q

+^1'^; r•f: 14 áti:: `C1T ±1y11 :ti!`,;9A ,gt.l,i•y(i+^

- - ._!!!^

Superior de :1rtc^s iñdu^triales de Cór•
doba una plaza de Profesor ausi^iar
numerario de la Sección Artística,
con destino á la enseflanza de DibujQ
Artlstico;

^. M. e1 RRY (Q. D. G.) se ha servi•

do disponer sn prorisión en el turno

que le corresponda, que es el de opo •

sición, dP conformidad con lo dispuee-

to en el Real decreto y Reglamente

de 4 de Enero de-1900 y Real decreto

de lo de Julio último.

De Real orden lo dig• á V. I. para.
su conocimiento y efectos. Dlos guar-
de á V. I. muchos afios. Madrid`19 de
Diciembre de 1903.--Domínguez Pas-
cual.

ción de esta Ley quedluán absoluta-

mento probibi,das la impc^rtación fa-

bricación, existencia, ve++ta y circu-

lación do la shcarit)a y productos rí

ella acálogos, á, excrpción de los des•
tinados á ŭso3:medicinales. '

^ rlrt. 1.° La imporiación de estoe .+
; productoa para usos medicinal©s sólo '
; podrá verificarse por las Aduanas que
3 ezpresamento se designen, y la fa• ^
; bricación, ezistencia, venta y circu- t
' lación de ,los mismos se someterá á^

las, formz^lidades que el Gobierno do•
termine para asegurar su legal des-
tino.

Art. 3,' Seguirán también prohi-
1 bidas la importación, fabricación,

circulación, eaistencia y venta de las
substancias alimenticias, bebidas re-
fres antes todos lo tí Ii ç y s ar cu os que Y
contangap sac^riĉa y productos aná- ^.
logos, y las mezclay de glucosa y.
azúcur. ,

Art. f.• Los Mini^tros de Hacien- ^
i da y Gobernación dictarán las dispo-

siciones necesarias para el cumpli- .
, micnto de e:^ta Ley. ^ .

Por tanto: ^
hiandamos á-todos los Tribunalea,

1' J.usticias, .Jefes, Goberna,dores y de- l
; más autoridr^dos, así civilt4s ĉomo mi-

Iltares y eclesiásticas, de óualquier
claae y dignidad, que guardon y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presento Ley en todaa sus partes.

Dxdo en Palacio á veincicuatro de
biciembre de mil novecientos^tres.-
YO EL REY.-El 14finistro dj Ha-
cienda, Guillermo J. de Osra.a.

("Ciaceta„ del dia 25 de Uioienbre.)

1^iristerio d^ i^struccióa ^b^lica
^b, Y ABELLAS A.RTE$

unr^
eLKEÁI,ES'ÓBDEI^E5

Ilmo. Sr.: Qacante en la Escuela

Sr. Subsecretário de este Ministerio.

Ilmo. 5:.: Vacante en }a Escuela.
Superior de Artes induatriales de Cór•
ba una pla'za de Profeaor auziliar nu-
merario de la Sección Artística, con
deatino á la enseñanza de íliodelado y
Vaciado;

S. M. el I^^Y (Q. D. G.) se ba ser-
vido disponer su rovi ión lp s en e tur•
no primero de cóncureo, ó sea entre
Ayudantes aumerarios de las mismas
Escuelas, d• oonformidad coa lo dis-
puesto en el Keal decreto y Rogla.
me>oto de 4 de Enero de 1900 y Iteal
decreto de.10 de Julio último.

De Reai orden lo digo á V. I. . para.
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Drladrid29 de
Diciembre de 19U3.--Dovninquez Paa-
cu^al.

Sr. Subi3ecretario de esta Miniaterio.

. sues>dax^raxf^

^ Anuncios

En cumplimieA^o do >,p dispuesto en
la ^eal ordep de esta feclla, ae anun•
cia la provisión, por concurso, de
una plaza do Profesor ausiliar da la
Sección Artística con destino á la en-

:
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aeíianza de lfodelado y Vaciado, va•
cante en la Escue,a Superior de Ar-
tes induatriales de Córdoba, dotada
con la retribución anual de 1.5U0 pe-
aetas.

Correspondiendo esta vacante al
^rimer turno de concurso, sólo po
drán tomar parte en él los Ayudantes
numararios de las Eacuelas de Ar•
tes b Induatrias, sean Elementales ó
Superiores, que lleven dos años de
aervicios ó que tengan derechos ad
quiridos, según determina el artículo
b0 del Reglamento de 4 de Enero de
1900.

Los aspirantes dirigfrán sus ins-
t,^ncias al illiniaterio de Instrucción
pública y Bellas Artes, en el término
improrrogable de aesenta días, á con-
tar deade el de la publicación de la
presente convocatoria, por conducto
y con iuforme do sus respectivos Je
fea, v acompeñando lor justi8cantee
de suy méritos y servicios.

E:+te anuncio debe publicurse en
los I3oleti^xes o)^icisles de las provin-
cias y por medio de edictos en todos
ios Establecimientos de enseñanza
dYpendientes de este Ministerio; lo
que ee advierte para que las Autori-
dades respectivas diapongan que así
se verifique, sin ml^s aviso que el pro-
aente.

bladrid `l9 de Diciembre de 1y03.-
Casa Laiglesia.

i
de todas ]á^ É^cnela9 de ^rte9 é ln-
dustrias, se advierte á las Autorida•
des respectivas para que d spongan
que así se verifique, sin más aviso
que el pre3ente.

Itiadrid 29 de Diciembre de 1903. -

EI 8ubsecretario, Casa Laigiesia.

(u(}ace^a„ del dia 30 de Diciembre.)

Gobierno civil

Se halla vacante en la Eacuela ele- ^
mental de Artes é Industrias de Lo- I
groflo, la plaza de Ayudante repeti- I
dor de la Sección Artística, dotada
con la retribución anual de 750 peae-
tas y demás ventajas que el Hexl de•
crete de 4 de Enero de 1900 concede á
los de su clase, !a cual ha de proveer-
se por concurso con arreglo á lo die-
puesto en dicho decreto y Reglamen-
to de la misma fecha.

Para aer admitido al concurso se
requiere ser español, mayor de veín•
tiún afioa y no estar incapacitado pa•
ra ejercer cargoa públicos, acreditán-
dolo con certificación del Regiatro de ^
penados.

Los aspirantes presentarfin sus ine
tancias en este Ministerio, debiendo
hacerlo por conducto y con informe
del Jefe del Establecimiento donde
presten 6 hayau prestado servicios
á la enseiianza, los que necesitaraz
acreditar este eztremo en el impro-
rrogable plazo de treinta dias, A con •
tar desde la publicación de la presen-
te convocatoria .en }a Qaceta de Jga-
drid.

A las inatancias acompalSarán los
documentos que juati6quen la edad y
aptitud legal y una relación de mérí-
tos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse
en loa Boletinea oficiales de las pro•
vincias y en los tablonea de anuncios
de las Escuelas de Artee é Iadustrias,
se advierte á las Autoridadea respec-
tivas pAra que diepongan que aai ee
veri>llque sin más aviso que el pre•
aente.

Madrid 29 de Diciembre de t90S,-
EI Subeecretario, Casa Láiglesiá.

Se halla vacante en la Escuelu Su
perior de Artes industriales de órdo-
ba una plaza de Ayudante repetidor
de la Sección artiytica, dotada con la
retribución anual de 750 peaetas y

' demás ventajas que el Real decreto

de 4 de Enero de 190U concede á los

de su clase, la cual ha de proveer8e

por concurso, con arreglo A lo dis-

puesto en dicho Decreto y Reglamen•

to de la miama fecha y Real decreto
de lU de Julio ú timo.

Para aer admitido al concurso se
roquiere ser español, mayor de vein-
tiún aiios, y no hallarse incapacitado
para ejercer cargos públicos, acredi-

^ tándolo coñ certificación del $egisi>~o
j de penados.
j Los aspirantes presentar^n sus so•

licitudea en este líinisterio, debieLdo
hacerlo por conducto y con informe
del Jefe del Establecimiento donde
presten ó hayun prestado servicios á
la enseRanza, los que neceaitaren
acreditar este e$tremo, en el impro
rronable plazo de treinta días, á con
tar dh:^de el de la publicación de la
presente convocatoria en la aaceta
de ^lfadrid.

A las instancias acompaiZarán los
documentos que juatifiquen la edad y
aptitud legal, y una relación de mé•
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse

en los I3oletines oficiales de las pro-
vincias y en loa tab;ones de anuncios

de todaa las Eacuelas de Arte^ é Iu-

dustrias, se advierte á las Autorida-
des redpectivas á fln do que así se ve•

riflque, sin más aviso que e1 pre-
eeu te.

1l'iadrid 29 de Diciembre de 19U3.-
El Subsecretario, Caaa Laigleaia.

Se halla vacante en la Escuela Su-

perior de Artes Industriales de l;órdo•

ba una plaza de Ayudante repetidor

de la Sección técnica, dotada con la

retribución anual de 750 pesetas y de-

más ventajas que el Real decreto de

4 de Enero de 1800 concede á loa de

su clase, la cual ha de proveerse por

concurso, cou arreglo á lo dispnesto

en dicho Decreto y Reglamento de la

misma fecha y Real decreto de 10 de
Julio último.

Para ser admitido al concurso ae
requiere ser espaliol, mayor de vein-
tiún anos y no hallarae incapacitado
para ejercer cargos públicos, acredi•
tándolo con certificacióa del Begistro
de penados.

Los aspirantes presentarán sua ins•
tancias en este btinisterio, debiendo
hacerlo por conducto y con informe
del Jefe del Establecimiento donde
presten ó hayan prestado servicios
á la enseflanza, los que neceaitaren
a ĉreditar eate egtremo, en el impro
rrogable plazo de treinta días, Á con^
tar desde la publicación de la pre-
sente convocatoria en la Gaceta de
11[adrid.

A ^las instanciae acompañarán los
documentos que justiñquen la edad 9
aptitud legal, y una relación de mé-
ritos y eervicios.

Debiendo este anuncio publicarae
en los Boletinea oficialer de laa pro •
vincias y en los tablonea de anuncios

MlNISTERI^ CE AGRI^ULTURA
lndustria, Comercio y Obras públicas

Dirección general de L^ricultura, In-

drstria y Comercio .

INDU$TAIA 7 TAABAJD

En cumplimiento de lo acordado

por las Reales órdenes de 15 y 24 de

No^iembre prózimo pasado, esta Di

reccibn general ha resuelto que se

publique en lA C;<aceta de Jrfadrid ol si

guiente
Arruavczo

Hallándoae vacaetes lxs plazas de
Verificadores de contadorea eléctri-

cos en las provincias de Cáceras, l;iu-

dad Real, Logroño y Atbacete, las

cuales han de proverae en la f^rma

que determina el art. 10 del Beal de-

creto de 26 de Abril de 1901, se anun-

cia au proviaión á concurso entre loa

que reunan los requisitoa siguientes,

egigido^ por el art. 5.• de las Instruc-

cionea reglamentariaa de •l•L de Jtilio

del mismo aIIo: 1.°, ser espaiiol; `Z.°,
tener más de veintitres añoa de edad;

3.°, uo habcr ceaudo en otro cargo

púb,rco pur motivo justtficado en ea

pediente; 4.°, e^tar eu plena posesión

de loy derechoy ctvilex.

El cargo ha de proveerae atenién-

doae al ordeu de prefereucia eatubltl-

cldo eu e^ art. 11 del precitr^do Real

decreto, y que ed como sigue:

Primero. Inoenieros electriciytas,

y, mientraa no loa haya con titulo es-

pañol, Ingenieros de todas clases,

siendo prefdridos los que demuestran,

por medio de sus escritos ó por loa

cargos que hayan desempeúado, su

especial competencia en asuntoa elec•

trotécnicoy.

Sagundo. Doctores b Licenciados
cou título eap+.IIol en Ciencias física3,
graduando la prel+tcibn entre ellos
por la miama regla cousignada en el
número anterior.

Tercero. Indivídupe del Cuerpo de
TelBgratos, estableciéndose la prefe•
rencia por toy escritos acerca de elec-
tricidad industrial b por la práctíca
de ella que acrediten.

Los ^aspirantes pr8sentarán sus so-
licitudes, dirigidas á este Centro di-
rectivo, on las ^ecretaríaa de los (30-
biernos civilea dd lay provincias don-
de aspiren á ejercer el cargo, en el
improrrogable plazo de quiuce dias,
que empezará á contar:3e deede la fe-
cha de la publicación de este anuncio
en la (3aceta ie ^adrid.

Madrid ^8 de Diciembre de 1903.-

El Director general, José del Prado.

("aacets„ del di^ 30 de Diciemlre.)

:^,LtUV1.YC!<A U!?; ClaltlDl►BA

Circalar núm. 3671

ELECCIONES MUNICIP^LES

^a Comisión provincial , en escrito
fechado el 18 del actual y recibido ea
este ^^obierno ayer 29, me comunica
el siguiente acuerdo:

^La Comisibn provincial ha vistoen
au eesióo del día 15 del actual el ea-
pediente relativo á laa elecciones ma-
nicipales celebradas en la villa de
Santa Eufemia, el dla 8 de Nuviem-
bre último, así como lae instáncias de
varios vecinoe, ez Alcaldes ^- Conce-
ja!e3 de dicha villa, proteatando de la
♦alidez de las mismas;

Re^ultando que segµn aparece del
mencionado expediente, en Ia•s actas
de elección de las dos aecciones de
que se compone el único distrito de
Santa Eufemia, no se hizo protesta
a!guna, así como tampoco ea eI acta
de la Juntu general de escrutinio;

Resultando que ozpue.^ta al pública
la liata de Concajales proclamados,
nada se reclamó ante el A^unta-
miento.

Re^ultando que con po^terioridad

se han dírigido á citadaComisión pro•

♦ incial dos instancias, una iirmada

por varies electores del di-trito, y

otra por ez Alcaldes y ConcPjales, og

las cualea se pide la nu^ídad de la

olección de ambas aeccionea, fundin'
dose para ello en que nó se Anut,ció
en forma y tiempo oportunos la d^•

signación de locales donde hab^an de

constituirse los Colegios electoralea,

ni se le comunicó á la Junta munici•

pal del Censo; que el dia se8alado

para la elección no se abrieron ioeCe'

legios e!ectorales designados, no pu'

diendo los electores emitir suy votos;

que no ae publicó por esrtifica¢ibn

fijada en las puertas de las aecciones,

el resultado del escrutinio; que la se•

gunda sección fué presidida por un

Concejal incapacitado, por un Conce-

jal interino; que nó se dib posesión,

diez dias antes, á lo^a Concejales inca-

pacitados, no obstante que estoe tie-

nen entablado recurso de alzada con•

tra la declaración de la incupacidad,

haber elegido cinco Coucejales no

correspondiendo enás que cuatro, ha'

tiendo eztenstvae la provisión de lag

♦ acantes á los eargoa de los incap+s-

eitados, que no lo eatán ejeeutoria•

mente; que no se han podído fortnu'

lar protestaa por estar cerrado el

Ayuntamiento; que no se ha celebra•

do sorteo para quo designase la auer-

ta el Concejal que debia aalir:

Consideranlo que los recurrent^s
no justiflcae es manera alguna los
hechoe que sirven de base á su pre•
tensión, puesto que solo respecto á la
circunstancia de haber eatado cerr^ ► •

do el loeal de la Escu®la, donde debi•
constituirae el Colegiu d• una de lae
secciones, presentan como pruel+a ua
papel simple, en que el iltaeetro de
dicha Escuela certiflca, eegún él dice,
que la llave del ezpresado local la tu-
vo en ae^ poder todo el dia, éin que le
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fuera ree)amada, y como dicho indi-
♦iduo no ejorce cargo a^guno que le
conflera fé pública, el valor probato
rio del referido documento ee roduce
•^, la simple deposicióu de un testigo
que no sabe Isi el local pudo abrirse
con otra llave;

Considerando que del eap^diente
electoral aparecen desmentidaa ma•
chas de las afirmaciones de los flr-
•mantes de las protestas, puest^ que
por la documentación del mismo se 1
vé qne en tiempo oportuno se deaig^
narcn loa locales para loo Colegios,
ae celobró la Juuta municípal del
Ceneo y se ezpuso al púbíico el resul-
tado del escrutinio general, cuyo di•
ligenciado se encuentra autorizado
por el Alcalde y Sacretario, y flrma-
do por los concurrences, todo lo cual
haee fé, mientras no se demuestre lo
contrario;

Cousiderando que la declaración

de incapacidad hecha por ésta Cor-

poración, respecto A varios Conceja-
l^s del Ayuntamionto de Santa Eu-

femia, es ejecutiva, no obstaate la

apelación interpuesta por los intere-

sados, A tenor de lo dispuesto en el

xrt. 9.' del Real Decreto de 24 de
][arzo de 1891, y por tanto no hay

defecto alguno en qt^e á eaos incxpa-

citados no se les reietenrara en sus

cargos antes de la e'ección, ni en que

dPjaran de formar parte de la Junta

m^^nicipal del Censo, pues solo proce-

de que vuelvau á sus puuto^ loe sus-

peusos no procesados; la Comisión

scordó deseytimar las pretensione•

de nulidad de las elecciones munici

palee verificadas el 8 de Noviembre

último en la villa de Santa Eufemia,

declarando válidas las mismas •n las

dos secciones que comprende su único

distrito; cuyo acuerd• deberá publi

Carse P.II el BOLETix ONICIAL de la

provincia, en el término de quinto

ála, según dispone el ya citado Real

decreto.^

Lo que se publica en este BoLETIx

OFICtnL en cumplimiento y á los efec

tos del Real decreto de 24 de'darzo

de 1891, que se menciona.

Cdrdoba 30 de Diciembre de 1903.

^ El Globernador, Luís MOYANO Y

T$EVIxo.

Circular núm.. 3672

por don Aquilino Ropero y Perea,

vecino de Hinojosa lel Duque, se ha
presentado en este Gobierno civil

^una insta>acia dej,^ndo sin efecto el

acotamiento de vedado de caza que

tenia hecho en la finca denominada

^ehesa de Canadilla, término muni-

^ipal de Valsequillo.

Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para generai

conocimiento.

Córdoba 30 de Diciembre de 1903.

^ El Gobernador, Ltrfs MoYero Y

^REpIÑO. '

lli^^u^aci^^r^ ^^r^vii^ci^l c^e (^órc^oba

Núm. 36i 3

,5ecciG^t arl^niiti8trativix de Benef^eeneia

RESU^EN del fiasto hecho por viveres y medicinas en los cuatros Esta-
blecimientos de Beneficencia durante el mes de Septiembre del año actual, y
precio de cada e^tancia:

Pesetas. ^ Pesetas.

HOSPITAL DE AGUDOS

Por pan. carne, varíos víveres y medicinas, de-
ducidas 62`2^ pesetas, importe de las suminia-
tradas á la Casa Central de Expó3itos... .....

Son baja:
Por 930 estancias á 1`50 pesetas, causadas por

c0 Hormanas de la Caridad y los 11 depen-
dientes que pernoctan ec ► el Establecimiento .

Total á distribuir............

Y habiéndose causado 8.123 estancias, deducidas
lae causadas por las Hermanas de la Caridad
y deprndientes, resultau las de los enfermos
acogidos á 0`850 de peaeta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Por pan, carne ' varios viveres y medicinas, de-
ducidas ó3•34 pesetas, importe de laa sumiuis-
tradas á la Caya de eocorro Hospicio. .......

Son baja:
Por 4L0 estancias ú 1`50 pesetas cada una, causa-

das por 8 Hermanas de la Caridad y los 6
dependientes que pernoctan en el Estableci-
miento ...................................

Total á distributr............

Y habiéndose causado 3.314 estánciaY, resultan
las de los enfermos acogidos á 0`869 de pe^eta

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

Por pan, carne, va^ios víveres y medicinas.....
Son baja:

Por 660 estancias, á 1'60 pesetas cada una, cau-
sadas por 16 Hermanas de la Caridad y 6 de-
pNndientes que pernoctan en el Estableci-
miento ...................................

Total á distribuir...........

Y habiéndose causada 10.121 estancias, resultan^
las de los acogidos á 0`419 de peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Por pan, carne, varios víveres y medicinas.....
Son baja:

Por 1.b00 estancias á 1`6U pesetas cada una, cau-;
sadas por 12 Hermanas de la Caridad y los 38
dependientes que pernoctan e q el Estableci-'
miento ............ ......................^

Total á distribuir ... . . . . . . . . . . :

Y habiéndose causado 4.930 estancias, re3ulta^^
cada una á 0 402 de peseta. ,

4.246 69

4.241 81

2 2^0

1.991 81

Córdoba 24 de Diciembro de 1903.-E1 Vicepresidente, E. l^uentes Breí3a.

JUZGADOS

MOl(TILLA

Núm. 3676

^DZCTC?

Dos José Vsra y Freoaro, Jne: de primers

inetaacia de eata ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado
de mi cargo y por la Escribanía del

que refrenda ee tramita expediente á
instancia de don Francisco Castella-
no y Barranco, en nombre de ,ldanuel
y E'raacisco Criado y Espejo, segán
el poder especial otorgado, aobre jus-
tificar la posesión en que eatoe dos
últimos se encuentran como dueñoe de
un olivar al sitio del camino ^►Ito de
aeta, en este término, de cuatro ce•
leminee y medio.

8 318 31

1.393

ti.923 31

-^ ^ 3. o l 0 22

!

6:30

2 880 22

6 `L3(i 69

990

_._.IIna tierra calma al eitio Casilla de
la Lámpara y Fuente del Cubo, en es-
•te térmioo, con cabida de nueve^cele-
minos y un cuartillo.

Otra tierra calma al mismo sitio
de la Casilia de la Lámpara, en este
térmiuo, d^, seie celemines. ^

Otra tierra calma al sitio Cañada
del corral y camino de 8an Francie-
co, én e^te término, compuesta de
nueve ce ► emines.

Un olivar al aitio del Carril y$ala-
$ar, en este término, en su cabida de
una fanega, seis ceiemines y dos cuar-
tillos; y

De una caea en la calle Don Gonza-
lo de esta ciudad, marcada con el n^t-
mero catorce, moderno; cuyas fincaa
dicen haberlas heredado al falleci-
miento de su madre Francisca E3pejo
Ramírez; y en cuyo expediente he
acerdado se llame por medio de edic-
tos á Aurora Gómez Raigón, mujer
que fué de Aatonio Criado Eapejo,
otro de los hermanoa de los solicitan-
tes, para que dentro del término de
diez dias, ae preyente ante este Ju:-
gado á hacer las reclamaciones opor-
tunas; con apercibimiento de que si
no comparece dentro de dicho térmi-
no seguirá el eapediente su curso, se-
rán canceiadas las inscripciones de
dominio que resultan á nombre del
Diego Criado Rojano y le pararán loa
perjuicios consiguientes.

Dado en ^iontilla á veinte y tres
de Diciembre de mil novecientos tras.
-José Vera.-E! actuario, Agustia
Maldonado.

C A B R A

Nám. 3676

]^DICTQ

En ♦ írtud de providencia dictada
en este dia por el seiSor don Diego
Carrión y Corral, Juez de primera
instancia de este partido, en los autos
ejecutivos promovidos por don Anto-
nio de la I;lesia y de la Pefla, contra
don José Valverde y Peña, ae sacan
á pŭblíca aubasta las 8ncas siguien-
tes:

1.` Una suerte de olivar situada
al partido del Porulejo y Esperanza,
de eate término, de cabida de treinta
y cinco aranzadas, pobladas de oli-
var, y media fanega de terreno pan-
tanoso, que linda al Este olivar de
los herederos de do^a Ana Naria Ji-
ménez; al Sur olivare3 de la testa-
mentaría de de doña María de la Sie-
rra Cuevaa; al Este otros de don An-
tonio del Valle y sus hermanos, y al
Narte más de don José Vatverde, con
valor de cinco mil seiacientas pese-
tas . s.600

2.' Otra suerte de olivar situada
al partido de la Esperanza, de este
término, de cabida de treinta y dos
aranzadas, linda sí Levante olivar de
la Capellanía que poseen los herede-
ros de don Juan de Torrea; al Norts
olivar de los herederos de don Joa-
qufn Tejeiro y más de José Arrebola;
á Poniente olivar de don Manuei Por-
tero, y al Sur olivares del molino
nombrado de Córdoba, de los herede-
ros de don Pedro Aamirez; con valor
de seis mil ciento noventa pesetas

s.I^
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3.a Una euerte de tierra cala^a
>zituada al partido Llano de Aguilar,

de este término, de cabida de do^ fa•

negaa, linda á Levante olivar de don

Joaquín García VatdreaNas; á Po•

niente rnás de don José Vaca Alber-

tc•s; al Norte el camino de >AOntilla, y
al t;ur la carretera de Aguiiar, con

valor de dos mil doacientas cincuenta

peaecas 'l •ló0

4.A Una casería molino aceitero,

conocido por el de ^Sun Joaé., antda

^El nue^o^, con fábrica para ia eia-

voracibn del fruto de aceituna, pai-

lla, piedra moledera, cuerpo de al-

fange, bodegaa y demás oficinas pro-

pias de esta cla^e de artefactog, casa

para el casero, casilla para aceitune-

roH, formando todo un so^o ed+ficio,
señalado con et número d^scientos

veinte y niete de ocden rural, situado
al partido de la E^peranza, de e^te
términc^, y cotno tierrae de su dota-

cibu + iu^•uc>nta ^r dos hectáreas, se-

t+ nra y siete áreas, cuareuca y trueve

ceutiáreas .y se;+enta y siete decíme•

troy, equiva^leutes á ciento cuareuta

ar:tnz;^dau, una cuarta y eesenta y

a^r,. e^ra,dale» de tierra olivar, y cu-
ya fi+^ca la constituyen las siguientes

eu•-rtes ó trances: el de la Caseria, el

del ltuedo; el de las CabFZadas, el del

Ruedo, Vado Hondillo, Hazas largas,

Haza angosta, y treH trance3 má^ sin

nombre conocido, con valor el todo

de ^^icha hacieuda de ciento sesenta

mil pesetas 1liU.000

6.a Otra hacienda nombrada ca-
seria de Córdoba, partido de la Espe•
ranza, de este término, que consta de
casa de labor, local para el molino
aceitero, y como tierras de su dota-
cián cuarenta y seia hectáreas, vein•
te y cuatro áreas, ochenta y dos cen- ;
titlreas y ocheuta y cuatro decirne-
tros, equivalentes f^ ciento veinte y
tres aranzadas y diez y seis estada•
les de tierra, que comprende ]oa tran-
ces ó suertes nombrados de la case-
ría^ la Ermita, la detrAs del bloli•
no, caiiada de Aranda, de la Cruz, 3-
otras tres suertea sin nombre ccnoci-
do, con valor de noventa mil pesetas

90.000

6.` Y, por último, otra hacienda
llamada hoy de la Jiagdalena, antes
de Jacinto Paz, situada al partido de
la Esperanzu, de eyte propio término,
compuesta de casa de labor, J^iolino
aceitero ĉ casa para aceitun^ros, . y
como t:ierras de su dotación se^enta
y dos hectáreas, cincuenta y seis
áreas, cincuenta centiáreas y treinta
y nueve decímetro^, equivalentes á.
ciento sesenta y seis aranzadas p me
dia de tierra oiivar, compuesta de los
traaces 6 suertes nombradas De lA
caserla, Cerro Tejero, del Pozo, rle
las Lagunillas, de la ^oluna, y otros
Lrancea sin nombre conocido, cuyo
valor ea de cien m+l peaet+ ►s 100.00U

Quien quiera hacer postura podrá
acudir el día veinte y seis de Eaero
próximo, á las trece, en la sala au •
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Saga^ta, número treinta y trea,
donde se verificará el remate, en:el,
cual no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes de la
tasación fijada, y sin que autes se
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cónsigne el eiiez por ciento de au va-
lor, previniéndose que sus títulos de
propiedad supletorios se hallan de
manifiesto durante dicho término en
la Escribanía del actuario pAra que
puedan eer examinados, én fa iateli-
gen ĉ ia que lot+ lic^tadores deb®rán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho á ezigir ningunos otros.

Dado en Cabra á veinte y trea de
Diciembre de mil ilovecientos tres.-
El Escribano, Francisco ;^folína y Bo-
rrego.-V.' B.°, Carrión.

OSUNA

N>im.3669 •

lloa F+cu:>do de la Crnz ^foro, Jaez de ia^

truc ión de eete part:do.

Por ia preaente requisitoria ruego

á todas las •autoridades civiles y mi-

iitares, y Pncargo á la policia se pro•

ceda á la busca y rescate de los cer-

dos que se reseñarán, sustraídos la
noche del quince de Noviembre últi-

mo del cortijo de la Grana, térm+no

de Corra es, á las per^onas que tam-

bién se dirá, y de ser habidos sean

puestos á disposición de e^tN Juzga-

do, con sus tenedores, si no acreditan

su legítima procedencia.

Drda en Osuna á veinte y t=es de
Diciembre de mil noveciento^ tres. -
F+► cundo de ^a Cruz.-El actuario, Je-
hús k'eruández.

j

Se^+as de los cer^ios

de D. ^ntonio Gallardo

Una cochina de tres años, tres
idem de dos aBos, una de se s ú ocho
meses; doce machos, cuatro de un
aŭo, dos de dos y seis de ocho meses,
unos pintas rojas y otros coiorados;
dos tienen Pn Ia orPja izquierda rabi-

uince ho'a de hi•^uer 1a eu aeaco ), y q .,
oreja izquierda, y Ia derecha despun• ^
tada con mosca. ^ ^a

De I+rancisco Gallardo Reyes

Un cerdo macho, de tres afios, co•
lorado, en ambas orejas dos rabiya-
cos delante.

De Joae' Gutiérrea Durán

Una cochir^a, de dos años, rabona,
colorada, oreja derecha ra^jada y la
izquierda despuntada.

De Dimas Pérez Galbán

Tres cerdas, dos pintas rojas y una
bermeja, tostada, de tres años; dos
tienen las orejas rajadas, y!a otra la
izquierda despuntada y la derecha
rasjada.

CAICLAVa DE LA FRONTERA

' Pittm. SGS7

Don Frnncisao Ruiz de Reholledo, Jaez de

• iastrncci • n do este psrtiée:

Hago saber: que en la noche del^
diez y ocho de Noviembre último fué
hurtado de una huerta del pago de la
Rana, término de Conil, un mulo ne-
gro claro, entrecano por la cabeza,
pelos cortados por la collera, marca
regular, cerrado en aiios, v sin hie•
rro, de la pertenencia de Francisco
Uceda Rr^rnirez. ^

E q su virtud encargo fi, las autori-
dades á quieney competa, procedan á
]a busca de dicha caballería, ocupán-

dola y deteniendo á aus ĉonductores
á no justi8car su legal adquisicibn.

Dado eu Chiclana de la Frontera á
trece de Diciembre de mil novecien-
tog tres.-Fran^isco Ruiz de Rebo-
Iledo.^El Secretario, Luis GonzAlez
Minadier.

SECf;IUf^ t^E A^ UI^CIUS

En apoyo de la tadvertencia

que ae hace en la cabeza de este

periódico oŭcial, y para mejor in-
teiigencia de cuantoe en el or
cl^u oiicial ó particulai pnb2iquen

anúncioa, sea cual fuere su px•o-
C6d6nCla, 8e 1T186rtaII ^d COntlnlla-
ción varic,s artículoa del ^{.eal de^

Í

creto :le 26 de Abril últinuc^: '

Art. 8.° En los pli©goa de con-

dicionea ae • consignarán necesa-
rian,dntra, entre otras, la obliga-
ción del ydmatante de pagar loa
anuncioa, honorarioa devengados
y euplementoH adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
!a aui^^ásta, eacrittxras, y en gene-
ral, toda claNé de gastoá que oca-
aione la sul^asta v iormalización
del contrato.

Art. 9.° E] auuncio habrá de
conteoer loN pliegoa de condicio-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía totai de éate egceda de
60.()OC) peeetae.

Art. 23. La Corporaciones
provincialóa y municipa;ea ak^o-
naráa, en primer término, al No-
tari.^ ó Notarioa que autoricen
Iaa aui,artad, los c:dr^clzíi< l,or
ellos devengado+a v loe auplbmen-

adelantadoa por loe mieiu
así como los derechos de inser-
ción de loa anuncion en los pe•
riódicoa oficiales, cuidando de re-
integrarae del re^na;-;ante, si lo
hu5iere, del importe total de los
referidoe gaetos, de cnpo cargo
sen, con arroglo á lo dispuesto en
la regla 3.` dPl art. 8.°

Lae Corporacíonea próvincia• ^
lea y municipales no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratoa en que tal ina• I

^ trume^nto público ae egija, ein
que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes el reaguar•
do de haber constituído la fianza
definitiva.

Ea ia imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la InstrucciGn dé 26 de Abril de
^ 900.

+ Librog é impresos ^
1
i para Juzgados municipales.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobró^
vagos y s^^eldos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.•

CUENTA.S
de cauáales y de ordenación.

PRES^PUEST(JS
Lva impresus para.la formació>^

de presupaestoa. •

^ LOS E ^.PE DIENr
I tes para ^úard•_ s jur^cc?os.
i

REPA^TIl^i.El^'TO
de consumos y lista cobratoria.

R ^:FUNDIC^ON
del Amill^rtimiento y ^Ip^ndice de

las riquezas rústiea, pecuaria p
nrbana.

LIBRAMIE^i TOS
cwn los nuevos impuestos y t^
CargOd.

I-^ +'LACION^S
de altas y b;^jas de matrfcula, co^
sujeción á las prescripcion?s oi'
gentes.

LAS OUI^ ►.S
para la compra y venta de caba^

ilcrías. ,

LQ S LIBROS
para la r;ontabili ^ad municipal.

LOS LI]^ROS
borradores de Ingresos y Gastosr

Mayores Augiliares y de Caja.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de^
consumos. ^

Li^tas d e emb^arque
con arreglo al último modelo.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

JUSZ'IFICANTES
de re, ista.

• Repartimi^ ntos
de las ri^uezos rús:ica f urhanar

sus listas cobratorias y estados.

Padrón vecinal
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